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/aiti cíclica 

LA CC:-3SIO * SCO:TO:HCA PA:IA AI ERICA LATINA: 

TOMA NOTA con satisfacción del Estudio Económico de 

América Latina 1949 (Documento s/oU.12/164) y de sus conclusiones; 

SOLICITA al Secretariado de la Comisión la continuación 

de dichos estudios, con especial referencia a los problemas de 

desarrollo económico» 

II-

TENIENDO ITT CUENTA que la meta fundamental del desarrollo 

económico de los países latinoamericanos debe ser el crecimiento 

de su ingreso real y su menor vulnerabilidad, a las fluctuaciones 

y.contingencias exteriores, con e l empleo completo y más productivo 

de su potencial humano y de recursos naturales y la mejor 

util ización de sus ahorros, que siendo insuficientes para el 

desarrollo económico, requieren inversiones extranjeras para 

complementarlos; 

/ TENIENDO 
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TiUnDO S I CtTCfl^, además, quo las necesidades emergentes 

del desarrolle económico sen considere.ble3 y limitados los medios 

pnra satisfacerlas; 

R̂ COMTSJDA a los Gobiernos latinoamericanos determinar 

las metas específicas dol desarrollo económico y establecer un orden 

de prelacienes en su realización, a f in de obtener el 

aprovechamiento amónico de aquellos recursos y evitar que ciertas 

actividades se desenvuelvan 0:1 detrimento de otras más provechosas 

para la economía de cada país, , 
I I I 

TSUnUO 3;T Cir-JíITA quo las actividades de exportación 

de los países latino n_"c r i canos resultan, en. general, insuficientes 

para asegurar el empleo completo y más productivo de su población 

activa, así como de su incremento f del sobrante de dicha 

población provocado por el progreso tócnico; 

SlfALA A LA AT^CIOl: de los Gobiernos Aiv,mbros de las 

LTacio.nes Unidas la necesidad en que so encuentran los países 

latinoamericanos, de procurar tal empleo completo y más 

productivo mediante el desarrollo do las industrias on armonía 

recíproca con el progreso técnico do la agricultura y de las 

demás actividades, con oi f in de satisfacer las necesidades 

básicas de la economía y la población de cada país, dando 

preferente utilización a sus recursos naturales; 

IC:CG::ir;]DA a los gobiernos latinoamericanos adoptar 

las medidas adecuadas de estimulo, como la protección, para mantener 

y desarrollar dichas actividades. 
/IV 
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IV 
TXirXíDO 7,:; CUl'TA que Ir. licitación de los mercados 

internos os uno de los obstáculos más importen tos en el desarrollo 

de la producción do los países latinoamericanos; 

ILICQ.IIIiíDA a los gobiernos latinoamericanos, que al timar 

las medidas a que se ref iere el punto I I I , so tenga en cuenta 

las posibilidades de expansión de la demanda, mediante ol 

intercambio recíproco, a f in de lograr una mejor integración de 

sus economías y un más elevado desarrollo de su productividad y do 

su ingreso real, 

V 

TllTlIIDO O CUTÍ IT A que ol incremento ¿el ingreso real y, 

en consecuencia, del nivel de vida de la población, exige aumentar 

las importaciones de bienes de capital, así cono otros bienes 

esenciales para el desarrollo, económico; 

TENIENDO EN CUENTA, además, que ol desenvolvimiento de 

las exportad .nos ha sido relativamente lento, en general, y que, 

por consiguiente, la capacidad para importar proveniente de osas 

exportaciones y do los términos del intercambio no os suficiente 

pa.ra hacer frente al desarrollo de tales importaciones, 

determinando una persistente tendencia, al desequilibrio del balance 

de pagos; 

RECOIíIENDó a los gobiernos latinoamericanos tomar medidas 

de provisión destinadas a, atenuar o impedir osos posibles 

J.esequilibrios de origen exterior, fijando notas pa.ra la progresiva 

/substitución 
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substitución do ciertas inportr.ci.jnjs por producción interna, a 

f in do acrecentar las disponibilidades do bienes de capital y 

otros bienes indispensables para el desarrollo económico, con el 

más adecuado aprovechamiento de la capacidad para inportar; 

SdfALA A LA ;.T:A:CIGII de los Gobiernos La tinoaucricanos 

los servicios que podría, prestar el Secretariado do la Comisión 

on el examen de los planes respectivos 7 en la formulación de 

icha.s metas. 

VI 

TTTEL-DO ::"T CIITTTA que el crecimiento de las exportaciones 

do los países latinoamericanos es importante pr.rc su 'esarrollo 

económico, siempre que sus efectos bonéficcesobre la capacidad 

para importar 110 se anulen por la variación desfavorable de los 

términos del intercambio; 

TTdlvDO CITA IT A, asimismo, que para lograr eso 

crecimiento do las exportaciones en los países latinoamericanos 

es condición indispensable, entro otras, desarrollar 

correlativamente las importaciones; 

KlCOI'TxIDA a los gobiernos latinearariernos to: :ar medidas 

para estimular 7 diversi f icar las exportaciones; 

IGC&íTilDA, asimismo, a los Gobiernos latinoamericanos, 

que al modificar la estructura de las importaciones para oí mejor 

logro de los propósitos do desarrollo econó. i c o , no se restrinja 

su volumen por debajo do la capacidad para importar, a f in de no 

entorpecer el desarrollo correlativo de las exportaciones• 
/ VII 
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VII 
• T I ' I Í I O *£LT CITÍ-TTA quo las exportaciones ]atinoa::cricanas 

son afectadas por medidas que, con fines de protección o con otros 

propósitos, son adoptadas o pueden sor adoptadas por países 

compradores de las mismas; 

RECOMIENDA a los Gobiernos de dichos países abstenerse 

do adoptar medidas, quo al entorpecer las exportaciones de productos 

de los países latinoamericanos, obstaculicen el desarrollo 

económico do éstos, afectando adversamente su capacidad para 

.importar y obligándolos a restringir sus importaciones de bienes 

de capital 7 otros bienes esenciales para su economía y su 

población, 

VI I I 

OIEÍDO EN CUESTA que para e l mejor planteamiento de 

los problemas do- desarrollo cconóoiico os indispensable considerar 

las perspectivas do deson'volvimiento do las exportaciones; 

K3C0IIIENDA al Secretariado de la Comisión realizar on 

cooperación con otros organismos internacionales, estudios acerca 

do la capacidad de absorción do productos la.tinoam.eri canos por 

los T.andos contros consumidoros 7 su probable desarrollo; 

B,' XJOHTTDA, asimismo, que en dicho estudio so dedique 

especial atención a. la competencia potencial de productos 

idénticos o substitutivos de las exportaciones de los países 

latino.omoric anos, 

/IX 
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IX 
TOMA NOTA con satisfacción del informe sobre "Medidas 

Nacionales e Internacionales para el Empleo Total", recomendadas 

por los expertos nombrados por el Secretario General de las Ilaciones 

Unidas (Documento E/1584); 

TENIENDO EH CUENTA que las medidas propuestas en dicho 

informe conciernen principalmente a los grandes centros 

industriales que en los países latinoamericanos los fenómenos 

cíclicos presentan características peculiares; 

HECOIíEIIDA al Secretariado de la Comisión estudiar la 

adaptación de dichas medidas y sugerir otras adecuadas a las 

características económicas de los países latinoamericanos, 

examinando especialmente la forma de evitar los efectos adversos 

que podrían tener sobre el balance do pagos. 

TEJIENDO ST C"'1JTA que las medidas de polít ica antic íc l ica, 

le jos de ser incompatibles con los planes de desarrollo económico 

los complementan, (Documentos E/c::.12/89/itev.l y E/cH.l2/l64); 

HEC0IXT.1DA a los gobiernos la.tinoamericanosque en sus 

planes de desarrollo de las actividades internas, consideren la 

conveniencia de dar a las importaciones una composición que permita 

adaptarlas fácilmente a las disminuciones cíclica.s de la capacidad 

para importar, haciendo así posible la aplicación do medidas 

anticícl icas, sin provocar desequilibrios en el balance de pagos. 


